
Santiago, veintiocho de febrero de dos mil veintid s.ó

Vistos:

Comparece  do añ  Carola  Cotroneo  Orme o,  abogada,  enñ  

representaci n  deó  Meribel  T falos  Salinasó ,  administradora 

p blica, ambas domiciliadas para estos efectos en Emilio Delporte Nú ° 

1489,  depto.  E,  Providencia,  Santiago,  interponiendo  Acci n  deó  

Protecci n contra laó  Munic ipalidad  de  Macul , por el acto ilegal y 

arbitrario contenido en el Ord. N  311, de 15 de febrero de 2021 (en°  

adelante, Ord.  N  311“ ° ” o acto  recurrido ,  indistintamente),  por“ ”  

medio  del  cual  el  Administrador  Municipal  rechaz  su solicitud deó  

desplazar los cierres de su casa en 300 m2 hacia la vereda, por medio 

de un permiso precario de uso de bien nacional de uso p blico.ú

Estima  que  tal  negativa  vulnera  las  garant as  constitucionalesí  

consagradas en el art culo 19 N  1, 2 y 24 de la Constituci n Pol ticaí ° ó í  

de la Rep blica. ú

Expone que su propiedad es la nica casa del sector de la Villaú  

Santa Elena que no cuenta con la extensi n de sus deslindes comoó  

medida se seguridad frente a los actos vand licos que ocurren duranteá  

los eventos deportivos en el Estadio Monumental. En efecto, dice que 

en el a o 2007, algunos vecinos del sector solicitaron y obtuvieron unñ  

permiso precario de uso de bien nacional de uso p blico para ocuparú  

sus respectivos antejardines para extender los deslindes de sus viviendas 

y,  de  esta  manera,  proteger  sus  hogares;  sin  embargo,  en  dicho 

momento,  la  due a  del  inmueble  en  cuesti n  era  la  abuela  delñ ó  
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recurrente, quien, por razones de salud no pudo asistir al Municipio a 

firmar el respectivo permiso precario. 

Solicit  a la recurrida ser tratada igual que sus vecinos de laó  

Villa  Santa  Elena,  pero  la  recurrida  resolvi  rechazar  su  petici n,ó ó  

basada en un criterio de la CGR. Sin embargo, la municipalidad o 

consider  queó  ese criterio del rgano contralor fue declarado ilegal poró  

la Excma. Corte Suprema (Causa Rol N  9.849-2013). °

Alega que el acto recurrido es ilegal, ya que infringe las normas 

de la Ley N  18.695, Ley Org nica Constitucional de Municipalidades° á  

(en adelante, Ley N  18.695“ ° ”) que otorgan a las Municipalidades la 

administraci n exclusiva de los bienes nacionales de uso p blico en laó ú  

comuna,  en  espec fico,  los  art culos  5  letra  c)  p rrafos  primeros  yí í á  

segundos; el art culo 36, inciso primero; y el art culo 65 letra r), primerí í  

p rrafo, todos de la Ley N  18.695. Asimismo, el acto es ilegal puesá °  

infringe las normas de la Ley N  18.695°  que establecen el deber de las 

Municipalidades de satisfacer las necesidades de la comunidad local, 

fomentar el desarrollo comunitario y actuar ante situaciones de riesgos, 

en espec fico, los art culos 1, inciso segundo 3 letra c) y 4 letra i), todosí í  

de la Ley N  18.695.°  

Argumenta que la decisi n de la Municipalidad de Macul de noó  

conceder el referido permiso precario de bien nacional de uso p blicoú  

es arbitraria, puesto que carece de un fundamento l gico, desconoce eló  

criterio que para este caso dict  la Excma. Corte Suprema y emana deló  

mero  capricho  de  la  autoridad.  Asimismo,  el  acto  recurrido  priva, 

perturba y/o ameniza el ejercicio de los siguientes derechos y garant así  
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constitucionales de las que mi representada es titular y se encuentran 

amparadas por el art culo 20 de la CPR:í  (i) Derecho a la vida y a la 

integridad f sica y ps quicaí í  (art culo 19 N  1 de la CPR);í °  (ii) Derecho a 

la igualdad ante la Ley (art culo 19 N  2 de la CPR) y;í °  (iii) Derecho a 

la propiedad (art culo 19 N  24 de la CPR).í °  

Solicita que se acoja el recurso, (i) que, se deja sin efecto el Ord. 

N  311;°  (ii) que,  la  recurrida  debe  acceder  a  la  solicitud  de  la 

recurrente, otorgando el permiso precario de uso de bien nacional de 

uso p blico solicitado;ú  (iii) Que, se dicten las dem s medidas que estaá  

Corte  estime  pertinentes  para  restablecer  el  imperio  del  Derecho; 

y, (iv) Que, se condena en costas al recurrido. 

Se  requiri  informe  a  la  autoridad  recurrida,  el  cual  no  fueó  

evacuado, prescindi ndose del mismo.é

Se orden  traer los autos en relaci n y se dispuso la agregaci nó ó ó  

extraordinaria de esta causa.

Considerando: 

Primero:  El recurso de protecci n de garant as constitucionales,ó í  

consagrado  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica, constituye una acci n cautelar o de emergencia destinada aú ó  

amparar el leg timo ejercicio de las garant as y derechos preexistentes,í í  

que en esa misma disposici n se enuncian, mediante la adopci n deó ó  

medidas  de resguardo que se deben tomar ante un acto u omisi nó  

arbitrario o ilegal que impida, amague o moleste ese ejercicio;

Segundo: El  acto  que  se  tacha  de  ilegal  o  arbitrario 

corresponde  al  Ord.  N  311,  de  15  de  febrero  de  2021,  del°  
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Administrador Municipal de la Municipalidad de Macul, por medio del 

cual responde la petici n de la recurrente de desplazar los cierros de suó  

propiedad y de otorgarle el uso exclusivo de un bien nacional de uso 

p blico en una extensi n de 300 metros cuadrados, aproximadamente.ú ó  

A  trav s  de  dicho  acto  el  administrador  aludido  le  manifiesta  é la“  

imposibilidad de conceder este tipo de permisos ya que contin an los reparos porú  

parte de la Contralor a General de la Rep blica al respectoí ú …”;

Tercero:  Resulta  preciso  y  necesario  destacar  que  para 

sustentar  su  petici n  la  recurrente  invoc  razones  de  higiene  yó ó  

seguridad  derivados  de  la  realizaci n  de  espect culos  art sticos  yó á í  

deportivos en el Estadio Monumental , ubicado en las cercan as y en“ ” í  

el  hecho de que son los  nicos  vecinos que quedaron fuera de losú  

comodatos  entregados hace a os atr s en el sector. Ante la primera“ ” ñ á  

de las aseveraciones, el administrador municipal aludido indica en su 

oficio  ORD 311  que  el  problema  de  disturbios  p blicos  han  sido  una“ ú  

constante en la Villa Santa Elena ;…”

Cuarto:  A lo expresado sigue a adir ciertos datos y hechos queñ  

fluyen  del  proceso  Rol  N  32.339-2012,  de  esta  misma  Corte  de°  

Apelaciones, sobre acci n constitucional de protecci n (CS Rol 9849-ó ó

2013), a saber:

1.-  La  acci n  aludida  fue  ejercida  a  favor  de  Deanna  Sirleyó  

Alday Tapia,  Ramiro Enrique Cortes Miranda,  Marina del Carmen 

Salinas  Toledo,  Ana  de  las  Mercedes  Albornoz  Moreno,  Ricardo 

Figueroa Verdugo, Jorge Santander Catal n, Luz mar a Feres Parra,á í  

Rafael Pousseau Piozza, Margarita Lizama Valenzuela, Ximena Osorio 

Gonzalez, Jorge Troncoso Mu oz, Ximena Mariela Osorio Gonzalez,ñ  

todos vecinos de la Villa Santa Elena, comuna de Macul;
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2.-  A  trav s  de  esa  acci n  o  recurso  fueron  impugnados  losé ó  

Decretos Alcaldicios 1941, 1961, 2256, 2257 y 2426 del a o 2012, deñ  

la  Municipalidad  de  Macul.  Por  medio  de  tales  decretos  se  puso 

t rmino a los permisos de uso de los bienes nacionales de uso p blico,é ú  

que hab an sido concedidos por razones de seguridad a los recurrentes,í  

en los a os 2007, 2008 y 2011, respecto de las franjas de terreno queñ  

en cada caso fueron precisadas;

3.-  Los  Decretos  cuestionados  fueron  pronunciados  por  la 

se alada  municipalidad,  dando  cumplimiento  a  un  dictamen  deñ  

Contralor a General de La Rep blica;í ú

4.-  Por  sentencia  actualmente  firme  o  ejecutoriada,  fueron 

dejados sin efecto los referidos Decretos Alcaldicios 1941, 1961, 2256, 

2257  y  2426 del  a o  2012,  lo  que  implic  mantener  en  vigor  losñ ó  

permisos de uso de bienes nacionales de uso p blico, concedidos a losú  

recurrentes;

Quinto:  La  comparaci n  de  tales  antecedentes  con  los  queó  

forman esta causa Rol 3.196-2021 permite asentar que do a  ñ Meribel 

T falos Salinas se encuentra en la misma situaci n que los recurrentesó ó  

del anterior  proceso Rol N  32.339-2012. En efecto, es vecina de la°  

Villa Santa Elena, o sea, habita un inmueble situado en las cercan así  

del Estadio Monumental y concurren a su respecto las mismas razones 

de seguridad que motivaron la concesi n de esos otros permisos de usoó  

de los bienes nacionales de uso p blico, de manera que no existe raz nú ó  

atendible que justifique el trato diferenciado que ha recibido hasta la 

fecha;

Sexto:  Ese  proceder  carente  de  justificaci n  atendible  yó  

razonable  constituye  una  amenaza  para  la  garant a  constitucionalí  
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prevista  en  el  art culo  19  N  1  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ° ó í  

Rep blica,  puesto  que  priva  a  la  recurrente  de  una  medida  deú  

seguridad adoptada por el mismo municipio a favor de otras personas 

que se encuentran en una situaci n semejante y compromete tambi nó é  

una  afectaci n  al  derecho  de  propiedad  que  garantiza  protege  eló  

art culo el art culo 19 N  24 de la misma Constituci n.í í ° ó

Por  estas  razones  y  de  conformidad  con  lo  que  disponen  el 

art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  

Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre esta materia, se  acoge,  

el  recurso  de  protecci n  deducido.  Consecuentemente,  laó  

Municipalidad  de  Macul  deber  otorgar  a  la  recurrente  uná  

permiso de uso de bien nacional  de uso p blicoú , en la forma 

y condiciones que deber  determinar la respectiva administraci n.á ó

Acordada  con el  voto en contra  del  ministro  se or  Astudillo,ñ  

quien fue del parecer de rechazar la acci n constitucional interpuestaó  

en virtud de las siguientes consideraciones:

1.-  Porque a  diferencia  de los  otros  casos  conocidos  por  esta 

Corte y por la Excma. Corte Suprema (proceso Rol N  32.339-2012 y°  

CS Rol 9849-2013), la recurrente de autos nunca obtuvo un permiso 

para  el  uso  de  bien  nacional  de  uso  p blico  que  pudiera  serú  

posteriormente dejado sin efecto por la Municipalidad. Su caso no es ni 

ha sido asimilable al de esas otras personas; y

2.- Porque, tal como lo hiciera notar la Corte Suprema en el 

fallo dictado en el proceso antes aludido, conforme al art culo 5  de laí º  

Ley Org nica Constitucional de Municipalidades, es funci n privativaá ó  
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de cada municipalidad administrar los bienes municipales y nacionales 

de uso p blico, incluido su subsuelo, existentes en la comuna.ú

Redact  el ministro se or Astudillo.ó ñ

Reg strese  comun quese  y  arch vese,  en  suí í í  

oportunidad.

Rol N  3.196-2021.-  °

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago , presidida por el ministro se or Jorge Zepeda Arancibiañ  
e integrada, adem s, á por los ministros se or Omar Astudillo Contrerasñ  
y se ora Elsa Barrientos Guerreroñ
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Jorge Luis Zepeda A., Omar

Antonio Astudillo C., Elsa Barrientos G. Santiago, veintiocho de febrero de dos mil veintidós.

En Santiago, a veintiocho de febrero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
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		2022-02-28T14:49:15-0300


		2022-02-28T15:21:02-0300


		2022-02-28T13:22:08-0300




